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Riohacha D. T. C., 20 de abril de 2.023 
 

Proceso: DESPACHO COMISORIO 

Demandante: COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE LA 

REGISTRADURÍA NACIONAL ·COOPEREN” 

Demandado: BENJAMÍN DE JESÚS GONZÁLEZ CARRILLO 

Radicación: 44-001-40-03-001-2022-00359-00 

  

Visto el informe secretarial que antecede y lo contenido en el Despacho 

Comisorio, proveniente del JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN - ANTIOQUIA, consistente en 

el secuestro de bienes inmuebles propiedad del demandado, identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria 210-7931, ubicado en la calle 12 Nro. 22 A-

15 Lote Nro. 20 Urbanización Marbella Manzana C. del distrito de Riohacha, 

(La Guajira.), el cual, acorde con el Art. 37 y s.s., del Código General del 

Proceso, ordena comisionar la práctica de la diligencia de secuestro del bien 

inmueble ya citado, con facultades de delegar, Por lo tanto, procederá a sub-

comisionar a la Alcaldía Distrital de Riohacha D.T.C., conforme a lo 

facultado.    

 

Al subcomisionado se le confieren amplias facultades para señalar el 

día y la hora en que deba cumplirse la diligencia.  

 

En mérito de lo expuesto este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del presente Despacho Comisorio, 

conforme lo dispuesto en la parte motiva de la presente decisión, para sub 

– comisionar la práctica de la diligencia de secuestro del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria N° 210-7931, propiedad del 

ejecutado a la ALCALDÍA DISTRITAL DE RIOHACHA D.T.C., y lleve a cabo 

la respectiva diligencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaría líbrense y comuníquese el comisorio 

correspondiente junto a los anexos allegados que permitan la correcta 

identificación del inmueble para la práctica de la diligencia de secuestro.  
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TERCERO: Una vez devuelta la diligencia subcomisionada, pásese al 

despacho para su efectivo proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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